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RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 0046-2021-DGA-UNCP 
  

Huancayo, 27 de abril de 2021 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ; 
 
Visto, el Oficio N° 0204-2021-VRI-UNCP, la Vicerrectora de Investigacion de la UNCP, mediante el cual solicita modificar la 
Resolucion Directoral Nº 0037-2021-DGA-UNCP, respecto a uno de los beneficiarios de la subvención económica por 
capacitación, para participar en la Diplomatura de Estudio en Gestión de Proyectos de Investigación, organizado por la Pontificia 
Universidad Catolica del Peru 
 

CONSIDERANDO: 
Que, el Artículo 154° - Impulso del Procedimiento, del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento 
administrativo General aprobado mediante Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, estable que “La autoridad competente, aun sin 
pedido de parte, debe promover toda actuación que fuese necesaria para su tramitación, superar cualquier obstáculo que se 
oponga a regular tramitación del procedimiento; determinar la norma aplicable al caso aun cuando no haya sido invocada o fuere 
errónea la cita legal; así como evitar el entorpecimiento o demora a causa de diligencias innecesarias o meramente formales, 
adoptando las medidas oportunas para eliminar cualquier irregularidad producida”; 
   

Que, mediante Resolución Directoral N° 0037-2021-DGA-UNCP, de fecha 18 de marzo de 2021, se resuelve AUTORIZAR la 
subvención económica por capacitación, por la suma de S/. 1,267.50 soles (Mil Doscientos Sesenta y Siete con 50/100 Soles) a 
favor de la CPC. Silvia Marina Álvarez Bernuy de Veliz y del Mg. Edgar Luciano Rojas Zacarias, para participar en la Diplomatura 
de Estudio en Gestión de Proyectos de Investigación, organizado por la Pontificia Universidad Catolica del Perú. 
 

De conformidad con las atribuciones conferidas por los dispositivos legales vigentes: 

RESUELVE: 

1°  MODIFICAR el primer resolutivo de la Resolución Directoral N° 0037-2021-DGA-UNCP, según detalle siguiente: 

 Dice: 

META 
FTE. 
FTO. 

DEPENDENCIA CONCEPTO DE GASTO 
ESPECIFICA 
DE GASTO 

MONTO 
S/. 

0012 RDR 
Vicerrectorado de 

Investigación 

Subvención financiera – Jefe del Instituto de 
Investigación  
 Mg. Edgar Luciano Rojas Zacarias  

2.5.3 1.1 99 

633.75 

Subvención financiera - Jefe 
de la Dirección de Emprendimiento 
Empresarial  
CPC. Silvia Marina Álvarez Bernuy de Veliz 

633.75 

TOTAL (S/.) 1,267.50 

 
Debe decir: 

META FTE. FTO. DEPENDENCIA CONCEPTO DE GASTO 
ESPECIFICA DE 

GASTO 
MONTO 

S/. 

0012 RDR 
Vicerrectorado de 

Investigación 

Subvención financiera –  jefe de la 
Unidad de Cooperación Técnica  
Lic. Ana María Huacaychuco Ruíz 

2.5.3 1.1 99 

633.75 

Subvención financiera - Jefe 
de la Dirección de Emprendimiento 
Empresarial  
CPC. Silvia Marina Álvarez Bernuy de 
Veliz 

633.75 

TOTAL (S/.) 1,267.50 

 
2° QUEDAN VIGENTES los demás términos de la Resolución Directoral N° 0037-2021-DGA-UNCP. 
3° ORDENAR a la Oficina de Administración Financiera a través de la Área de Ejecución Presupuestal, efectuar las fases de 

compromiso y devengado del gasto por concepto de otras retribuciones y complementos que han sido detalladas en el anexo 
anterior y a la Unidad de Tesorería efectuar la fase del giro y pago correspondiente. 

4° DISPONER a la Oficina de Información y Comunicación publique la presente Resolución en el portal institucional de la entidad 
(www.uncp.edu.pe), en un plazo no mayor de tres días hábiles desde su aprobación.  

5° ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución a las Oficinas, Unidades y Areas pertinentes. 
 
Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
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Mag. MIGUEL ANGEL GOETENDIA ALARCON 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION  
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